
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE MARTHA LILIANA COLORADO 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO 63001-31-05-004-2020-00040-00 

DECISIÓN REPROGRAMA AUDIENCIA DEL ART. 80 C.P.T.S.S. 

 

En atención a la solicitud de aplazamiento presentada por el abogado CESAR 
AUGUSTO RAMIREZ LOPEZ, apoderado judicial de la parte demandante, 
(número 56, expediente electrónico), mediante la cual informó la imposibilidad de 
que la demandante Martha Liliana Colorado se hiciera presente en la audiencia de 
instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPTSS, programada para 
el día VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.), en atención a la incapacidad 
medica de su poderdante,  por encontrarse enferma de una infección aguda de las 
vías respiratorias desde el pasado 27 de enero de 2022 (número 58, expediente 
electrónico). 
 
De conformidad con lo anterior, se reprogramará la audiencia prevista por el 
artículo 80 del CPTSS. 
 

El Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REPROGRAMAR la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y 
JUZGADMIENTO, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 80 del CPTSS, 
a fin de llevarla a cabo el veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) a partir 
de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) 2020 
 
A través de este enlace podrá acceder a la audiencia respectiva. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a 
los correos electrónicos registrados por los abogados (carl_830328@hotmail.com;  
notificacioneswlcejecafetero@gmail.com; nathaliasalazarpiedra@gmail.com; 
cesaraugustobedoyaa@hotmail.com). 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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